
El 6 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para prohibir las condonaciones de impuestos.1  

Como lo comentamos en nuestro Flash del 19 de agosto de 2019, dicha reforma 
fue promovida por el Poder Ejecutivo Federal con la finalidad de terminar con el 
otorgamiento de condonaciones generalizadas carentes de un enfoque de política 
fiscal, que solo beneficiaban a grandes potentados en perjuicio de la mayoría de los 
contribuyentes y la hacienda pública.

Mediante disposición transitoria se establece que el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de las entidades federativas contarán con un plazo de un año para adecuar 
el marco jurídico en la materia a fin de armonizarlo con el contenido del Decreto.
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DECRETO por el que se declara reformado el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de condonación de impuestos.

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue:

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos, las 

condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento 

se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de 

su competencia, deberán armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del 

presente Decreto en un plazo que no excederá de un año a partir de la entrada en vigor del mismo.
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sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
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Consideramos que dicha reforma no afecta de manera inmediata 
a la reducción de multas prevista en el artículo 70-A del Código 
Fiscal de la Federación, ni a las condonaciones de multas previstas 
en los artículos 74 y 69-G del citado Código. Lo anterior, pues 
el propio precepto constitucional supedita la prohibición de 
condonar impuestos a los términos y condiciones que fijen las 
leyes.

No obstante, tendremos que estar atentos a las adecuaciones que 
pudieran realizarse por el Congreso de la Unión con el pretexto 
de ajustar la legislación federal a lo establecido en el precepto 
constitucional.
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